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INSTRUCCIÓN 

Tarja, 18 de marzo de 2022 

Señores: 

En observancia a la Normativa Departamental en vigencia, aplicando expresamente 
los principios de eficacia y eficiencia de la gestión por resultados y en virtud a la 
facultades que señala el Artículo 30, numeral 2 del Decreto Departamental 
N°070/2021, a partir de la fecha se INSTRUYE que los Viernes de cada semana hasta 
horas 15:00, se deberá presentar ante esta Oficina una planilla en formato Excel que 
contenga según la materia o área funcional, procesos, recursos, trámites, tareas o 
trabajos derivados y encomendados, con fecha y hora de derivación, fecha de 
recepción , circular interna, objeto, acción recomendada a seguir, plazo del trámite, 
etapa que se encuentra, plazo de resolución o de emisión del acto que corresponda, 
observaciones si amerita y fecha de conclusión. 

Sin otro particular motivo, me despido de ustedes reiterando las consideraciones 
más distinguidas. 
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